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Mexicali, Baja California, a nueve de junio de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, doy GUENTA al Magistrado Presidente Maestro

Jaime Vargas Flores, que a las catorce horas con cincuenta y cinco minutos del

ocho de junio de dos mil veintidós, se recibió en Oficialía de Partes escrito

presentado por Luis Albefto Juârez Fernández, en su calidad de representante

común de un grupo de ciudadanos que presentaron la solicitud de referéndum

radicada dentro del expediente IEEBCB/CG/REFOO1|13-01-2022, dirigido a ta\ê[_
Sala Guadalajara del Poder Judicial de la Federación con el que interpone juicio

para la protección de los derechos políticos electorales del ciudadano en contra

de la sentencia de treinta y uno de mayo del año que transcurre dictado por este

Tribunal en el expediente Rl-1512022 y acumulados. Conste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 18 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, se DEGRETA:

Con copia de la demanda de referencia, fórmese el cuadernillo relativo a la

substanciación de la impugnación presentada; procédase a desahogar el trámite

legal correspondiente. Remítase el escrito de demanda con los documentos

previstos por la Ley mencionada a la SALA GUDADALAJARA DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Agotada la

ublicación ap

b

e)



Rt-1 8/'AEA2 Y AOtffiR-,*t-Ð@

Cabe precisar que no se (ùnvían los autos originaies bda vez que el día siese,de

junio fue impugnada esta misma sentencia por el F.çffio ,Rp,lrg¡üueliw¡,arjo

fnstitucional, a travás ;de su representación, med'rcn¡te juio,io de revissón

constitucional electoral, r4@iú[áF$gçg,een']rlilp*ri$r¡g : .,Ëñ*rNffi ,læ qt@s

orþinales a esa misnra Sala Gt@a,l'dara del Tru1$ùa,l EÞ@r,al del poder

J ud icia I d e la Fed eración, lmed ia nte oficio TJEBC-PRÆt1' WZM2.

Así lo acordó y Maestr<p Jafune var-qæ @, , Pne€'¡delrtte del

Tribunal de Justicia El<¡ctoral del ante MÉm @{ang

Secretario þ.v
pub v erl


